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vlsro: el Formato tf 02 con er núnero de documento 0ro-2021-sGL-MpLp de fecha
26 de Abril de 2021 

' de la Subgerencia de Logística de la Municipatidad provincial de Leoncio prado,
nediante el cual remite el Expediente de bntratación del Procedimiento de.selección de la
Adjudicación simpt¡ficada para ta EJECtJCtoN DE }BRA: ."MEJORAMiEN1O Oe ¿oi
SERY/C/OS DE TRANSITABILIDAD EN EL AA. HH PRIMERO DE JULIO DEL DISTRITO DE
RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUÁNUCO"; SOIiCiIANdO SU APTOIACiÓN; Y

CONSIDERAND0:
Que, el añículo 194'de la Constitución política det perú, nodificado por las Leyes de
Constitucional No 27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades prov, inciales y

disfr/a/es son /os órganos de gobiemo local. Tienen aúonomia poftkn, económica y administrativa
en los asunfos de su conpetencia, concordante con el Añ. il delTítub prelininar de la Ley Oryánica
de Municipalidades N" 27972. Dicha auronomia rdica en ra facufrad de ejercer actosde gobiemo,
admin istrativos y de administración, con sujeción at ordenamiento juridico,

competente para su aprobación, en forma previa a la convocatoia, de acuerdo a sus normas de
organizaclan intema para su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) Et
requer¡n¡ento, indicando si este se encuentra definido en una ficha de homologación, en el listado
de bienes y servicios comunes, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmuta de
reajuste, de ser el caso; c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta
última exista, en el caso de cont,rataciones que forman paile de un proyecto de inversión púbtica; d)
En el caso de obras contatadas bajo la nodalídad ltave en mano que cuenten mn equipaniento,
las especificaciones fécnlcas de los equipos requeidos; e) En el caso de ejecución de obras, el
sustento de que pro@de efectuar la entrega parciat delteneno, de ser et caso; t) H informe técnico
de evaluación de sofrwa

Que, el adicuro 41o der Regramento de ra Ley de c;ontratacione.s del Esfado aprobado
mediante Decreto supremo No 344-2018-EF, en su numeral 41.1 estabbce: para convocar un
procedimiento de seleccion, esfe cúlresponde estar incluido en el ptan Anual de Contrataciones,
contar con elexpediente de contratación aprobado. haber designado al comité de selección cuando
vv¡ ¡ oope,¡vq, , eut tag, wtt ¡vo uvvu,rru¡rru§ vv, ¡ltvwvunrtrur t.w u\, oc.¡rjv!,r,r¡r rrp,wpauv! gwv lv
publican con la convocatorla, de acuerdo a lo gue.establece et Reglamento;

Que, según Resorución de Alcardía N. oo7-2021-MpLp. de fecha 11 de enero de 2021
en el articulo segundo de la pañe resolutiva. se le delega las facultades administrativas como la de
"(...) 3) Aprobar /os expedbnfes de conlratación para la realización de los procedimientos de
selección; (...).

Que. el añícuro 42o det Regramento de la Ley de contrataciones det Estado aprobado
mediante Decrelo supremo No 344-2018-EF, en su numerar 42.3 esfab/ecer El órgano encargado
de las contrataciones es e/ responsabte de remitir el expediente de contratación al funcionario

re, conforme a la nornativa de I,a materia, cuando corre
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documento que aprueba el proceso de estandaizac¡ón, cuando conesponda; h) La indagaciÓn de

mercado realizado, y su actuatización cuando cotesponda; i) El valor referencial o valor e§imado,

según conesponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando

conesponda; k) La ce¡tificación de crédito presupuestario y/o la previsiÓn presupuestal, de acuerdo

a la normativa vigente; l) La determinación det procedimiento de selecciÓn, el sr'slema de

contratación y, cuando corresponda, la modalidad de contataciÓn con e/ susfenfo conespondiente;

m) El resumen ejecutivo, cuando mnesponda; y, n) Otra documentaciÓn necesaria conforne a la

normativa que regula el objeto de Ia contratación:

Que, mediante Resolución Gerencial No i4'NZl-MPLPlGlt de fecha 08 de Febrero de

2021 , se aprueba la Pnmera Modificaclan del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021;

Que, mediante Resolución Ge¡encial lf 010'2021-NPLP/GM de fecha 02 de Marzo de

2021 , se aprueba la Segunda Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Munidpalidad

vincial de Leoncio Prado para el ejercicio frscal 2021;

Que. mediante Resolución Gerencial N" 024-2021-MPLP/GM de fecha 09 de Abríl de

2021, se aprueba la Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad

Provinctal de Leoncio Prado para el ejercício físcal 2021:

Que, mediante Resolucbn Gerencial ff O2|2O21'MPLP/GM de fecha 13 de Abril de

2021. se designa al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecciÓn

de ta Adjudicacion Simplificada para la Eiecución de la Obra "Meioramiento de los Servicios

de Transitabilidad en el AA.HH. P¡imero de Julio del Disttito de Rupa Rupa - Provincia de

Leoncio Prado - Depañamento de Huánuco", solicitando su aprobaciÓn;

Esfando /os considerandos expuesto, de confotmidad con lo dispuesto por la Ley de

Contratacbnes del Estado, aprobada mediante Ley M 30225 y su modificatoria aprobada nediante

Decreto legislativo No 1444y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'3442018-EF,

y a las atribuciones mnferidas de acueño a la ResoluciÓn de Alcaldía N"828-2020-MPLP de fecha

31 de dicienbre de 2020 en el añiculo pinero de la pale resolutiva, resuelve; ?ES/GNAR a /a

CPC. IANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el caÍgo de confianza de GERENIE

MUNIC\PAL (...);

SE RESUETVE;

Artículo Primero: APROBAR EL EXPEDTENTE DE CONTRATACTÓN del procedimiento de

selección de ta Adjudicación simptiftcad para ta EJECIICIÓX Oe U OBRA "MEJORAMIENTO DE

tOS SERY/C/OS DE TRANSITABILIDAD EN EL AA,HH. PRITTERO DE JULIO DEL DISTRITO DE

RUPA RUPA. PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -HUÁNUCO", CON 52 ÍOIIAS,

A¡ticulo Segundo: Dl SPONER, que et expediente de contratación aprobado por el aftículo 10 de

sente resolución sea remitido a la Sub rencia de L en su condición de
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Encargado de las Contrataciones, a f¡n de continuar con el tránite para ilevar a cabo el respecl¡vo
procedimiento de selecc¡ón.

A¡tículo Tercero' NorlFlcAR; a la subgerencia de Logística, para bs fines gue conesponden.

Articulo cuarto: PllBLlcAR; disponer que la presente resolución sea publicada en el poñal de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Regísfrese, c,omuniquese, cúmplase y archivese.
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